




 



 



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Descripción del procedimiento para las Altas, Bajas y Actualización de las 

Plantillas de Personal





Descripción del procedimiento 

RESPONSABLE 
ACT. 

NUM 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

FORMATO O 

DOCUMENTO 

 







NIVEL EDUCATIVO O UNIDAD DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE OFICINAS CENTRALES

INICIO

1

A

2

RECIBE OFICIO, DESIGNA A LA 

PERSONA ENCARGADA DE SIIE Y 

LO REMITE POR OFICIO AL NIVEL 

EDUCATIVO

ENVÍA OFICIO AL CENTRO 

EDUCATIVO DE NUEVA CREACIÓN 

PARA QUE SE DESIGNE A LA 

PERSONA ENCARGADA DEL SIIE

OFICIO 

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

1 5

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

PROCEDIMIENTO:   ALTA DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE TRABAJO DE LAS OFICINAS CENTRALES AL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS SEPEN

NOTA:

EN CASO DE PERTENECER A LAS 

OFICINAS CENTRALES EL ÁREA DE 

NUEVA CREACIÓN ES LA UNIDAD 

DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL, LA 

RESPONSABLE DE EMITIR EL 

OFICIO.

OFICIO 

RECIBE OFICIO DONDE SE 

DESIGNA AL ENCARGADO DEL SIIE 

Y AGENDA CITA CON EL 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

PARA LA CREACIÓN DEL USUARIO, 

CONTRASEÑA Y CURSO 

INDUCTIVO

3

OFICIO 



NIVEL EDUCATIVO O UNIDAD DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE OFICINAS CENTRALES

A

4

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

2 5

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

PROCEDIMIENTO:   ALTA DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE TRABAJO DE LAS OFICINAS CENTRALES AL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS SEPEN

ENVÍA OFICIO CON FECHA Y HORA 

PARA SU CITA CON EL 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

OFICIO 

RECIBE OFICIO CON FECHA, HORA 

Y ACUDE A LA CITA

5

OFICIO 

GENERA CUENTA DE USUARIO, 

CONTRASEÑA E IMPARTE CURSO 

INDUCTIVO AL ENCARGADO DEL 

SIIE

6

OFICIO Y HOJA 

DE REGISTRO

NOTA:

EL PERIODO PARA DAR DE ALTA AL 

PERSONAL SERÁ DE 10  DÍAS 

HÁBILES, PREVIAMENTE EL 

ENCARGADO IMPRIMIRÁ LA HOJA 

DE REGISTRO PARA CADA UNO DE 

LOS TRABAJADORES Y 

PROPORCIONARAN LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA.

EL DEPARTAMENTO DE 

INFORMÁTICA PROPORCIONARÁ 

AL ENCARGADO EL MANUAL DEL 

USUARIO QUE SE ENCUENTRA EN 

LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: 

http://siie.sepen.gob.mx/

B



ENCARGADO DE SIIE AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR O DIRECTOR DE ÁREA CORRESPONDIENTE

B

7

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

3 5

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

PROCEDIMIENTO:   ALTA DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE TRABAJO DE LAS OFICINAS CENTRALES AL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS SEPEN

REALIZA LA ALTA A LOS 

TRABAJADORES CON LOS DATOS 

RECABADOS EN LA HOJA DE 

REGISTRO EN EL PLAZO 

ESTABLECIDO
 HOJA DE 

REGISTRO

8

SOLICITA LA OFICIALIZACIÓN DE LA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CONCLUIDA EL ALTA DE LOS 

TRABAJADORES

NOTA:

EN CASO DE TRATARSE DE UN 

CENTRO EDUCATIVO, EL 

ENCARGADO DE OFICIALIZAR ES 

LA AUTORIDAD INMEDIATA 

SUPERIOR, EN OFICINAS 

CENTRALES ES EL DIRECTOR DE 

ÁREA CORRESPONDIENTE

9

RECIBE SOLICITUD DE 

OFICIALIZACIÓN Y TIENE DOS DÍAS 

HÁBILES PARA AUTORIZARLA

10

INGRESA AL SISTEMA Y REVISA 

QUE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

CONTENGA LOS DATOS 

REQUERIDOS Y DETERMINA SI 

PROCEDE

C

3



ENCARGADO DEL SIIE AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR O DIRECTOR DE ÁREA CORRESPONDIENTE

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

4 5

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

PROCEDIMIENTO:   ALTA DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE TRABAJO DE LAS OFICINAS CENTRALES AL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS SEPEN

C

PROCEDE 

AUTORIZACIÓN?

11

OFICIALIZA LA PLANTILLA DE 

PERSONAL

SI

NO

12

REVISA LA PLANTILLA DE 

PERSONAL TRES DÍAS DESPUES 

DE MANDADA LA SOLICITUD DE 

OFICIALIZACIÓN PARA CONOCER 

ES ESTATUS DE LA MISMA

PLANTILLA 

OFICIALIZADA?

SI

NO

13

GENERA EL REPORTE Y LO 

RESGUARDA EN SU 

COMPUTADORA

NOTA:

NO SE IMPRIMIRÁ LA PLANTILLA DE 

PERSONAL, SALVO LOS CASOS 

QUE AMERITEN EL COSTO DE LA 

IMPREIÓN

FIN

1

2



ENCARGADO DEL SIIE AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR O DIRECTOR DE ÁREA CORRESPONDIENTE

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

5 5

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

PROCEDIMIENTO:   ALTA DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE TRABAJO DE LAS OFICINAS CENTRALES AL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS SEPEN

FIN

14

RECHAZA LA PLANTILLA DE 

PERSONAL POR NO CUMPLIR CON 

LOS DATOS REQUERIDOS

15

SE COMUNICA CON SU 

AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR 

PARA QUE LE INFORME LOS 

MOTIVOS POR LO CUAL NO FUE 

OFICIALIZADA LA PLANTILLA DE 

PERSONAL

16

REALIZA LOS CAMBIOS 

SOLICITADOS

CONECTA CON LA ACTIVIDAD # 8

3

1 2



Descripción del procedimiento 



DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA O UNIDAD DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

INICIO

1
2

RECIBE OFICIO, DESIGNA A LA 

PERSONA ENCARGADA DE SIIE Y 

LO REMITE POR OFICIO AL NIVEL 

EDUCATIVO

ENVÍA OFICIO AL DEPARTAMENTO 

DE INFORMÁTICA PARA DAR DE 

BAJA AL CENTRO EDUCATIVO O AL 

ÁREA DE OFICINAS CENTRALES 

DE LOS SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

OFICIO 

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

1 1

PROCEDIMIENTO:   BAJA DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE TRABAJO DE LAS OFICINAS CENTRALES EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS SEPEN.

NOTA:

EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN 

CENTRO EDUCATIVO, EL NIVEL 

SERÁ RESPONSABLE DE LA 

REUBICACIÓN DEL PERSONAL, DE 

SER ÁREA DE OFICINAS 

CENTRALES SERÁ EL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS

OFICIO 

3

ENVÍA OFICIO AL NIVEL 

EDUCATIVO O A LA UNIDAD DE 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 

INFORMANDO QUE SE REALIZÓ LA 

BAJA

OFICIO 

4

RECIBE OFICIO Y LO ARCHIVA EN 

EL EXPEDIENTE DEL SIIE

OFICIO 

FIN

NOTA:

EL OFICIO ENVIADO POR EL 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA, 

SERÁ CON COPIA PARA EL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS Y AL NIVEL EDUCATIVO 

CORRESPONDIENTE



Descripción del procedimiento 

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA 

   1  DE 3 







RESPONSABLE DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE OFICINAS 

CENTRALES
ENCARGADO DEL SIIE

INICIO

1

A

2

REALIZA LOS CAMBIOS 

SOLICITADOS POR EL 

RESPONSABLE DEL SIIE

SOLICITA AL ENCARGADO DEL 

SIIE, EN CASO DE EXISTIR 

MOVIMIENTO DE PERSONAL, QUE 

REALICE LA ACTUALIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE DE MANERA 

INMEDIATA

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

1 4

AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR O DIRECTOR DE ÁREA 

CORRESPONDIENTE

PROCEDIMIENTO:   ACTUALIZACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS O ÁREAS DE OFICINAS CENTRALES DE LOS SEPEN

NOTA:

- EN CASO DE ALTA DE PERSONAL, 

IMPRIMIR LA HOJA DE REGISTRO 

PARA SU LLENADO POR PARTE 

DEL INTERESADO.

- CONSULTAR EL MANUAL DE 

USUARIO DEL MÓDULO DE 

PLANTILLA DE PERSONAL  

UBICADO EN LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA:                            

http://siie.sepen.gob.mx

NOTA:

- SI LA PLANTILLA SE ENCUENTRA 

EN ESTADO DE OFICIALIZACIÓN, EL 

ENCARGADO SOLICITARÁ 

PREVIAMENTE A LA AUTORIDAD 

INMEDIATA SUPERIOR O AL 

DIRECTOR DE ÁREA 

CORRESPONDIENTE, LA 

DESOFICIALIZACIÓN DE LA 

PLANTILLA DE PERSONAL PARA 

REALIZAR LOS CAMBIOS 

SOLICITADOS.

- EL ENCARGADO PUEDE 

CONSULTAR EN TODO MOMENTO 

EL MANUAL DE USUARIO DEL 

MÓDULO DE PLANTILLA DE 

PERSONAL  UBICADO EN LA 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA:       

http://siie.sepen.gob.mx

, PARA PODER REALIZAR LOS 

CAMBIOS DE MANERA CORRECTA.



RESPONSABLE DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE OFICINAS 

CENTRALES
ENCARGADO DEL SIIE

A

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

2 4

AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR O DIRECTOR DE ÁREA 

CORRESPONDIENTE

PROCEDIMIENTO:   ACTUALIZACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS O ÁREAS DE OFICINAS CENTRALES DE LOS SEPEN

SOLICITA LA OFICIALIZACIÓN DE 

LA PLANTILLA DE PERSONAL UNA 

VEZ MODIFICADA

3

NOTA:

EN CASO DE TRATARSE DE UN 

CENTRO EDUCATIVO EL 

ENCARGADO DE OFICIALIZAR ES 

LA AUTORIDAD INMEDIATA 

SUPERIOR. EN OFICINAS 

CENTRALES ES EL DIRECTOR DE 

ÁREA CORRESPONDIENTE

RECIBE SOLICITUD DE 

OFICIALIZACIÓN Y TIENE DOS DÍAS 

HÁBILES PARA AUTORIZARLA

4

INGRESA AL SISTEMA Y REVISA 

QUE LA PLANTILLA CONTENGA 

LOS DATOS REQUERIDOS Y 

DETERMINARÁ SI PROCEDE

5

PROCEDE LA 

AUTORIZACIÓN?

OFICIALIZA LA PLANTILLA DE 

PERSONAL

6
SI

REVISA LA PLANTILLA TRES DÍAS 

DESPUES DE MANDAR LA 

SOLICITUD DE OFICIALIZACIÓN 

PARA CONOCER EL ESTATUS DE 

LA MISMA

7

NO

B

1

3



RESPONSABLE DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE OFICINAS 

CENTRALES
ENCARGADO DEL SIIE

B

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

3 4

AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR O DIRECTOR DE ÁREA 

CORRESPONDIENTE

PROCEDIMIENTO:   ACTUALIZACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS O ÁREAS DE OFICINAS CENTRALES DE LOS SEPEN

GENERA EL REPORTE Y LO 

GUARDA EN SU COMPUTADORA

8

NOTA:

NO SE IMPRIMIRÁ LA PLANTILLA DE 

PERSONAL SALVO CASOS QUE 

AMERITEN EL COSTO DE 

IMPRESIÓN

PLANTILLA 

OFICIALIZADA?

SI

NO

FIN

RECHAZA PLANTILLA POR NO 

CUMPLIR CON LOS DATOS 

REQUERIDOS

9

FIN

2

1



RESPONSABLE DEL CENTRO EDUCATIVO O ÁREA DE OFICINAS 

CENTRALES
ENCARGADO DEL SIIE

FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE

4 4

AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR O DIRECTOR DE ÁREA 

CORRESPONDIENTE

PROCEDIMIENTO:   ACTUALIZACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN EDUCATIVA (SIIE) DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS O ÁREAS DE OFICINAS CENTRALES DE LOS SEPEN

SE COMUNICA CON SU 

AUTORIDAD INMEDIATA SUPERIOR 

PARA QUE LE INFORME LOS 

MOTIVOS POR LO CUAL NO FUE 

OFICIALIZADA LA PLANTILLA DE 

PERSONAL

10

REALIZA LOS CAMBIOS 

SOLICITADOS.

CONECTA CON LA ACTIVIDAD # 3

11

3

2






